
INSTRUCTIVO
CONSTANCIAS



En primer lugar, accedemos a nuestra cuenta en el Sistema de Autogestión y hacemos clic en 
“Mis Constancias” o en la barra de menú en “Constancias”.



En la barra de menú desplegada a la derecha, encontraremos la opción
“Solicitar Nueva Constancia”

Al elegir esta opción salta una ventana con la información 
correspondiente al pago.

Ahora seguimos a la siguiente ventana al darle “Aceptar”



Agregamos el nombre de la Entidad/Autoridad a la que presentaremos nuestra constancia

Al Hacer clic en “Aceptar y Pagar” El sistema nos 
dará la opción de realizar el pago a través de 

MercadoPago.



Una vez indicada la forma de pago ahora veremos nuestra barra de estado como se muestra en 
la siguiente imagen:

Una vez aprobada la información, el ESTADO de nuestra Constancia aparecerá como 
“APROBADA”

Ahora en nuestro menú en la derecha, podemos 
observar dos opciones:

Ver Archivos. Donde se pueden ver los documentos 
correspondientes al pago realizado y al 
recibo emitido por este Consejo.

Ver Constancia. Se genera un PDF donde se puede 
visualizar y descargar la Constancia.

La misma tiene verificación de validez con código QR.


